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INSTITUTO FEDERAL DI: 
TEIECOMUNICACIONES 

I " " ACUERDO MEDIANTE\ EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC~CIONES EMITE RESPUESTA A 1~ SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 

\ CRITERIO PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.; Y AT&T NORTE,~- DE R.L. DE C.V., AT&T DESARROLLO 
EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.,DE R.L. DE C.V., GRUPO AT&T CELUL~R, S. 
DE R.L. DE C.V. Y AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL ~- DE R.L. /DE C.V., EN 
RELACIÓN CON LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS CELEBRADOS ENTRE LAS 

.. SOLICITANTES EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN. 1 

\ 

ANTECEDENTES 

1.- El 17 de agosto de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/170ffl6/43l, el Ple
1
no del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, Instituto) emitió la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAélONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN [YO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V. Y LAS EMPRESAS LAS EMPRESAS\(SIC) AT&T 
NORTE, S. DE R.L. DE C. V., AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, 

~ . 

S. DE R.L. DE C. V., GRUPO AT& T CELULLAR, S. DE R.L. DE C. V. Y AT& T 
COMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R.L. DE C. V., APLICA~LES DEL 1 DE ENERO IDE \ 
2011 rAL 31 DE DICIEMBRE DE 2014".. ' 

11.- En la Resolución 
1

antes referida, elPleno del lnstifuto resolvió en la parte 71ue 
interesa, lo siguiente: 

1 
\ 

) 
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RESOLUTIVOS \. 

i 
PRIMERO. -Las tarifas de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. 
de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., deberán pagar a Grupo 
AT&T Ce/u/lar, S.- de R.U de C. V., AT&T Norte, S. de R.L. de C. V., AT&T 
Desarfollo en Comunicaciones de México, S. de R. L. de C. V., y AT& T 

. Comercialización Móvil. S. de R. L. de C. V., por servicios eje terminación 
/ del servicio local en !JSUarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

pqga" y "El que llama paga nacio0al", serán las siguientes: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 1, por servicios de 
terminación del servicio local en usuarios móviles, $0.3912 pesos 
M.N. por minuto deJnterconexión.· \ 
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• Del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 2, por servicios de / 
terminación del servicio local <f:)n usuarios móviles, $0;32 7 4 pesos -"' 

' ( 

M.N. por minuto de interconexión. 
• Del 7 de enero ql 3 7 de diciembre de 20 7 3, por servicios de 

terminación del servicio local en usuarios móviles, $0.3 744 pesos 
M.N. por minuto de interconexión. 

• bet 7 de enero al 7 2 de agosto de 20 7 4, por servicios de 
terminación del servicio local en usuariós móviles, $0.3 799 pesos 
M.N. por minuto de interconexión. 1 

\ 

\ 
Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

\ "' 
SEGUNDO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO 
por el que se expiden,-la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

." Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,,, y de/_ 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, para el periodo del 

1 7 3 de agosto al 3 7 de diciembre de 20 7 4 deberán hacerse extensivas 
las tarifas a que se refiere el Resolutivo PRIMERO, para el periodo 20 7 4, 
por lo tanto, la tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. 
de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., deberán pagara Grupo 
AT& TCe/ullar, S. de R. L. de C. V., AT& T Norte, S. de R.L. de C. V., AT& I' 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C. V., y AT& T 
Comercialización Móvil. S. de R.L. de C. V., por servicios de terminación 
del servictio local.en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 1/ama 
paga" y "El que llama paga- nacional", será de $0.3 799 pesos por 
minuto de interconexión. \ 

TERCERO. - Las tarifas de interconexión que Grupo AT& T Ce/u/lar, S. de 
R.L. de C. V., AT& T Norte, S. de\ R.L. de C. V., AT& T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R. L. de C. V., y AT& T Comercializacióh 
Móvil, S. de R.L. de C. V., deberán pagar a Teléfonos de México, S.A.B. 
de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de' C. V., por servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fije:s, serán las siguientes: 

) 

Del 7 de enero de 20 7 7 al 7 9/de octubre de 20 7 7: 

• Tarifa de interconexión de Nivel 7 porta terminación de tráfico 
local en Áreas de Servicio Local con punto de interconexión, así 

\ como por terminar tráfico de larga distancia en Áreas de Servicio 

1 

1 Local con punto de interconexión en la red de T e/éfonos de 
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Tt!LECOMLJNICACIONES 

1 

México, S.A.B. de C. V. y Teléfono\ del Noroeste, S.A. de C. V., es 1 

de $0.0395 7 pesos M.N. por minuto de interconexión. 
• Ta rifa de inf e

1

rconexión de Nivel 7 por terminar t~áfico en Áreas de 
Servicio-Local que no tiene punto de int~rconexión en la cual se 
enc1.1entra el usuario de destino y que depende de Áreas de 
SeP(ició Local con punto de interconexión tle la red de Teléfonos 
de México, S.A.B. (sic) y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., es 
de $0.03957 pesos M.N. por minuto de interconexión. ~ 

• T arito de interconexión de Nivel 7 por terminar tráfico en Áreas de 
Servicio Lóca/ con o sin puntó de interconexi6h en las cuales se 
enéuentra el usuario d~ destino y que forman parte del mismo 
nodo central en ~,/ cual se entrega el tráfico a T-€/éfonos de 

1 México, S.A.B. de C. V., y Teléfonqs del Noroeste, S.A. de C. V., es 
de $0.03957 pesos M.N. por miriuto de interconexión. Dichos 
puntos de entrega o recepción de tráfico pueden corresponder 

"'a Centrales con Capacidad de Enrutamiento o a Centrales de 
Tránsito Interurbano. \ 

• Tarifa de✓interconexión de Nivel 2 porferminar tráfico en un punto 
de interconexión que requiere de- facilidade's de transmisión 
adiciona/es para llegar hasta el punto de interconexión de Nivel 
7 en un Área de Servicio Local donde se entrega el tráfico a la 
red de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V., es de '$0.04530 pesos M.N. po(;minuto de 
interconexión, la cual ya Íf)cluye la tarifa correspondiente a la 
terminación en el Nivel 7. "--

CUARTO.- En! la interconexión entre las redes pública; de 
/telecomunicaciones de Grupo AT&T Ce/u/lar, S. de R.L. de C. V., AT&T 

Norte, S. de R.L. de C. V., AT& T Desarroilo en Comuryicaciones de 
México, S. de R.L. de C. V., y AT&T Corpercia/ización Móvil, S. de R.L. de 
C. V:, con Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, 

/ S.A. de C. V.:Se aplicarán las siguientes tarifas: 

a) Tarifa de lntercone¿<lón der:J!ro del mismo nodo regional: 

}C=itJ;1filá1JtM'}'! 
$0.02432 pesos M.N. 

orminuto 
$0.02392 pesos M.N. 

" or minuto 

La tarifa de interconexión anterior es aplicable por: 

/ 
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• Por terminar tráfico local en el Área de Servicio Local con punto de 
interconexión. \ - ( 

• Por terminar tráfico de larga distancia en el área de servicio local con 
punto de interconexión correspondie~te a las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telffonos de México, S.A.B. de C. V. y 

. Teléfonos del Noroeste, S.~. de C. V. / ~ 
• Por terminar tráfico en el Area de Servicio Local que no tiene punto 

de interconexión en la cual se encuentra el usuario de destino y que 
depende del Área de Servicio Local con punto de interconexión 

" correspondiente a la red pública de telecomunicaciones de 
Teléfonos de México, S.A:.B. de C. V. y TEJléfonos del Noroeste, S.A. de 
c.v. 

\ 

Asimismo, la tarifa anterior ya incluye eLcosto correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

b) Tarifa de Interconexión entre nodos regionales que dependen de un 
nodo nacional: 

.>.'/·t 'l°'Bé eñefó al01>s:;'· }'\i/tfé1ééhéróáF31t\¡j;
f\}i7~~etltÍtml:,'lll2oi~.'\, .•. ~!J~{?tliiJ&llá1itJ.ir2á1iI 

$0.02731 pesos M.N. $0.02683 pesos 
por minuto 

I 
M.N. por minuto 

/ 
La tarifa de interconexión anterior es aplicable por: 

• Terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra 
Área de Servicio Local conectada directamente a la central de 
tránsito interurbano y finalizar en usuarios de Teléfonos de México, 
S.A,B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. -~ 

\ 

• Terminar tráfico en el Áreb de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. / 
que l está subordinada a la central con capacidad de 
enrútamiento conectada directamente a la central de trónsito 
interurbano. 

Asimismo, )as tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a 
los puertos necesarios para la interconexión. 

/ 

c) Tarifa de interconexión entre nodos regionales que dependen de 
dife1:entes nodos nacionales: 

/ 

/ 
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$0.02837 pesos M.N. _ 
ormínuto 

/ 

/ 

lf\lSTITUTO F~l:IV\L DI: 
lF.LECOMUNICACIONES 

\ 

La tarifa de interconexión anterior es aplicable por: 

• ,erminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra 
Área ge Servicio Local conectada directamente a la central de 
tránsito interurban(2_ que a su vez se encuentra conectada a otra 
central de tránsito interurbano con la cual Grupo A T& T Ce/u/lar, S. 
de R. L. de C.V., AT& T Norte, S. de~.L. de C. V., AT& T Desarrollo en 
Comunicaciones de - México, S. de \ R.L. de C. V., y AT& T 
Comercialización Móvil, S. de_R. L. de C. V., tengan interconexión 

\ directa y finalizar en usuarios de Teléfonos de México, S.A.B. de 
C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 

I 

~ Terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario de Teléfoncfs 
de México, S.A.B. de C. V. Y✓eléfonos del Noroesté, S.A. de C. V., 
que está subordinada a la central con capacidad de 
enrutamiento conectada directaménte a la central de tránsito 
interurbano que a su vez se encuentra conectada a otra dent{ra/ 
de tránsito interurbano con la cual Grupo AT&T Ce/u/lar, S. de R.L. 
de C. V., AT& T Norte, S. de R.L. de C. V., AT& T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C. V., y AT& T 
Comercialización Móvil, S. de R. L,_de C. V., tengan interconexión 
-directa. 1 

1 

Asimismb, las tarifds anteriores ya incluyen el costo c~rrespondienfe a; r 
los puertos necesarios para la interconexión. 

QUINTO. - Las 6ontraprestaciones a las que se refiere el resolutivo 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO se calcularán sumando la 

- duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minufos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. \ 

I 

SEXTO;:.. Dentro de los diez (70) días hábiles contados a partir del día 1--

siguiente en que surta efectos lega/es~/a notificación de la presente 
Resolución y con independencia de su obligación de cumplir con la 
prestación del servicio-de interconexión conforme a las condiciones y 
tarifas estableéídas en la presente Resolución, Teléfonos de México, 
S.A.B. ae C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., qrupo AT& T Ce/u/lar, 

7> 
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\ 
S. de R.L. de C. V., AT& T Norte, S. de R.L. de C. V., AT& T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R. L. de C. V., y AT& T Comercialización 
Móvil, S. d&, R.L. de C. V., deberán suscribir los convenios de 

. interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme 
\ a los términos y condiciones determinados en la presente Resolución. 

Suscribiendo el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certific9da del mismo a 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 75 (quince) 
días hábiles siguientes a su celebración, para efectos de su inscripción 
en el Registro Público de T elecomUnicaciones. 

\ 
(. .. ). ,, 

( " ) 

/ 

111.- El 17 de enero de 2017, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. (de forma conjunta, TELMEX) y AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Desarrollo en Comunicacion"es de México, S. de R.L. de C.V., Grupo 
AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V./ 
(de forma conjunta, AT&Tj, suscribieron sendos ionvenios Modificatorioª_d los 
Convenios Marco" de 

1
Presfación de Servicios de Interconexión y a los 

. Memorandos de Entendimiento relativos a 16 F\estación de Servicios de 
lntercone0ión (en lo sucesivo, Convenios __ Modificatorios), en los cuales se 
estipulan 

1

las contraprestaciones a pagarse por serviiios de interconexión 
correspondientes a la terminación del servicio local en usuarios móviles en la red 
de AT&T del lº de enero de 2011 dL.__31 de diciembre de 2014; terminación del 
servicio local en usuariós fijos en la red de TELMEX del l º de enero al 19 de octubre 
de 20Í l; así como por la interconexión entre las redes públicas de AT& T y TELMEX 
del l º de enero de 2012 al 31 de julio de 2013. 

IV. - El 13 de febrero de 2017, se presentaron en la oficialía de partes del Instituto, 
para su in,9cripción ante el Registro Público de Telecomunicaciones, los Conveni<ps 
Modificatorios celebrados entre TELMEX y AT& T. 

- I 
V.-

1 

El 28 de septiembre de
1 

2018, los C. Alejandro Coca Sánchez, en 
representación de TELMEX; George Troy Hatch y Carlos Alberto Sánchez Arvelaez, 
en representación de AT&T, solicitaron a la Unidad de Asuntos Jurídicos,- la 

__ confirmación de criterio en el sentido de que, debido a la suscripción de los 
1 - Convenios Modificatorios y privilegiando lgNoluhtad de las partes en mate~ia ele 

\ interconexión, los efectos de la Resolución P/IFT/170816/431 no resultan exigibles 
por este Instituto para , todos los efectos a que haya lugar y que, como 

) 
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INSTITUTO rEDEf¿AL DE 
TEtECOMUNICACIONr,s 

consecuencia de la suscripción de tales instrumentos juríaicos, el desacuerdo de 
interconexión del cual derivó ha quedado sin materia. 

~ 

VI.- El 11 de diciembre de \2018, el C. Jorge Luis MonroyDaguerre, en su carácter 
de autorizado en términos amplios de AT& T, presentó en oficialía de partes de 
este Instituto un escrito en alcance al citado en el antecedente anterior, 
manifestando que l~fecha de celebración de los ConveniÓs Modificatórios a los 
Convenios Marco de Presta6ión d~- Servicios de Interconexión y / a los 
Me~orandos de Entendimiénto relativos a la Prestación de Servicios de 
Interconexión, fue el 1✓7 de enero de 2017, no así el 17 de septiembre de 2018, 
como se había señalado en la solicitud original de ~onfirmación de crit~rio, 

·· adjuntando al efecto, copla simple de esos instrumentos jurídicos y de la 
correspondiente constancia de la presentación de los mismos para su inscripción 
en el Régistro Público c::le Concesiones a cbrgo de este Instituto. \ 

/ 

VII. - La Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, atendiendo a lo dispuesto eh1 los 
artículos 52 y 54, fracción IV del Estatuto !orgánico del \lnstituto Federal/de 
Telecomtlnicaciones-(en lo sucesivo,\ Estatuto), elaboró y propuso al Pleno el 
criterio de interpretaciórfmoteria del presente Acuerdo. -

CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. Que de conformidad con lo establecido 
en los párrafos ~écimo quinto y décimo sexto del artículo ,28 de la Constitución 
Pólítica de los Estados Unidos M~xicanos; 7, 15, fracción LVII, 16 y 17, primer 
párrqfo, de la Ley Federal de Telecqmunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, ; 
LFTR); y 1, 5., fracción X, 4, fracción I, 6, fracció-n XV¡III, 52 y 54, fracción IV del 
Estatuto, el Instituto es un órgano autónomo, con Rersonalldad jurícllca y 
patrimonio propid, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la r_adlodlfusión 
/ las tele.comL¡Jnlcadones. Que para tal rfecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotadlón del espectro 
radioeléctrico, las /rddes y la prestación de los servicios de radiodifusión ·y 
telecomunicaciones, así como del acceso o la infraestruc_tura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales. . J J 1 

Asiml~mo, el Instituto es tambien 10· autbridad en materia de competencia 
económica de los sectores de rad,oaifusión y telecomunicaciones, por lo que en 

~ 
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\ / 

éstos ejercerá de forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados-Unidos Mexicanos. 

En este sentido, el Pleno resulta competente para conocer del presente asunto, 
al contar con atribuciones para interpretar disposiciones legales, reglamentarias 
y ddministrativas en el ámbito de sus atribuciones. 

/ 

f -- f / "'-

SEGUNDO. - Solicitud de confirmación de criterio. En los escritos referidos en los 
-----antecedentes V y VI del presente Acuerdo, TELMEX y AT&T, conjuntamente 

solicitaron la confirmación de criterio, en los términos siguientes: 
_ __/ 

• Escrito presentado el 28 de septiembre dJ 2018. " 

\ 
\ 

\ 

"Con fundamento en los artículos 8 de la Constitu'ción Política de los 
Estados UfJidos Mexicanos; 42 de la Ley FederaLde Procedimiento 
Administrativo; 7 5, fracción XXVII, 7 7, últfrno párrafo, de la Ley Federal 

1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 53 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (y demás que resulten 
aplicables), atentamente se solicita, se sirva contestar la consulta 
que enseguida se plantea, y en su caso, confirme el criterio que 
resulte én materia de los Convenios Modificatorios, cuyos aéúses de 
presentación ante el Registro Público de Telecomunicaciones de 
este Instituto se adjuntan al presente como Anexo 7. 

) 

Con fecha 7 7 de septiembre d~ 20 7 8 (sic), TELMEX y AT& T suscribieron 
los Convenios Modificatorios a los Convenios Marco de Prestación de 
Servicios de Interconexión y a los Memorandos de Entendimiento 
relativos a la Prestación de Servicios de Interconexión, toda vez que 
llegaron a un acuerdo en relación con las contraprestaciones en 

/ ----- ,' 

materia de servicios de interconexión por servicios de terminación del 
'-

servicio lo<tal en usuarios móviles en la red de AT& T del 7 º ~e enero 
de 20 7 7 al 7 2 de agosto de 20 7 4; por el servicio de terminación del 
servicio local en usuarios fijos en la red de TELMEX del 7 º de enero al 
79 de octubre de 207 7; así como la interconexión entre las redes 
públicas de Af&T y TELMEX del 70 de enero de 2072 al 3 7 de julio de 
2073. / 
A su vez la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiófil 
establece en su artículo 7 77, fracción VII, que los concesionarios 
deberán inscribir en el Registro Público de Concesiones, los convenios 
de interconexión que celebren. 

) 
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En este sentido! los Convenios Modificatorios se constituyen en la 
exptesión de la voluntad de las partes, mismos que en nada se 

¡ contraponen al interés público y riqen a las contraprestadones en 
materia/ de servicios dyJ interconexión p0r t~minacióQ del servicio 
local en usuarios móviles ~n la red de AT& T del 7,º de enero1 de 20 7 7 
al 7 2 de agosto de 20 7 4; por el servicio de terminación del'Servicio 
local en usuarios fijos en la red de TELMEX del 7 º de enero al 7 9 de 
octubre de 20 7 7; así como /9 interconexión entre las redes públicas 
de AT& T y TELMEX del 7 O de enero de 20 7 2 al 3 7 de julio de 20 7 3. 

~ 

En consecuencia, l9s/conveniQs modificatorios celebrados por las 
partE7S en relación con /aS contraprestaciones referidas en el párrafo 
cuarto del pres'ente escrito, tienen plena validez jurídica, por lo que 
debe entenderse que la resolución P/IFT/770876/437 no es exigible 
entre las partes y el desacuerdo de interconexión del cual derivó ha 
quedado sin materia. 

/ 
En virtud de lo anterior, se solicita a ese Instituto confirme a nuestras 

/ representadas que debido a la suscripción de \/os convenios 
modificatorios entre TELMEX y AT& T, y privilegiando la voluntad de las 
parte~ en materia de interconexión, los efectos de laJeso/ución 
P/IFT/7 70776/43 7 (sic) no resultan exigibles por esa autoridad." 

1 
/ 

• Escrito presentado el l l de diciembre de 2018. 

"En alcance al escrito de solicitud de confirmacióh de criterio 
presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones ( en 
adelante Instituto) el pasado 28 de septiembre de 2078 ( ... ); se 

/ 

manifie¡5fa que la fecha de celebración de los Convenios 
Modificatorios a los Convenios Marco de Prestación de Servicios de 
Interconexión y a los Memorandos de Memorandos (sic) de 
Entendimiento relativos a la Prestación de Servicios de Interconexión, 
fue el 7 7 de enero 20 7 7, no así el 7 7 de septiembre de 20 7 ~- .. ". 

~ \ 

TERCERO. - Análisis jurídico. De conformidad con lo establecido en el artículo l 
de laJFTR, dicho ordenamiento tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico; las redes públicas de 
telecomunicaciones, el aeceso a la infraestructura activa (y pasiva, los recursos 
orbitales/ la comunicación víá sqtélite, la prestación de los servicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones ykadlodifusión, y la convergencia entre 
éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competen_cio 
y libre concurrencia -en estos sectores, para que contribuyan a los fin"es y al 

( 

9 

/ 

j 

/ 



/ 

J 

ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 60., 7o'., 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. \ 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 125 de la LFTR, la interconexión de las 
redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y conqiciones, son de 
orden público e interés social; los concesionarios que operen redes públicas 9e 
telecomunicaciones están dbligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes a que ~e refiere el 
artículo 124 del mismo ordenamiento, excepto por lo dispuesto en 

1
materia de 

tarifas, y los términos y condiciones para interconexión que un concesionario 
ofrezca a otro con motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto. 

El Instituto tiene la facultad de promover y vigilar la eficiente Interconexión de los 
equipos y redes públicas de telecomunicaciones;, actuar cuando se solicita su 
lnt~rvención como autoridad reguladora para resolver I las condiciones no 

/ 

prevlstás; atendiendo así al principio de autonomía de las partes y buscando 
generar certeza y seguridad jurídica. En este sentido, la génesis legislativa del 
numeral 129 de la LFTR adviert~ que el sistema que se estableció büsca mantener 
la libertad de negociación de los concesionarios, así como otorgarles certeza 
jurídica respecto de los términos y condiciones conforme a los cuales operaráJa 
interconexión de sus redes hacia el futµro 1., 

En relación con los Convenios Modificatorios suscritos por TELMEX y AT&T, cabe 
señalar que, el artículo 1796 del Código Civil Federal, supletorio de la LFTR de 
conformidad con '10 establecido en su artículo 6, fragdón VI, dispone: 

( ' 

"Artículo 1796.- Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma 

. establecida por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los 
\ contratantys, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 

pactado, sino también a las consecuencias que, según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley." 

\ 

Del artículo transcrito, resulta claro que la legislación mexicana privilegia la 
voluntad de las partes en, y para la celebración de contratos y 6onvenios; por lo 
que, en el caso específico de TELMEX y AT&T, mediante la suscripción de los 

1 Tesis: PC.XXXIII.CRT J/14 A {10a.), Décima Época, Plenos de Circuito, Jurisprudencia, marzo de 2018, Administrativa con rubro: 
"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA PRESENTACIÓN DE LOS DESACUERDOS FORMULADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS QUE PREVIAMENTE TENGAN INTERCONECTADAS SUS REDES DEBE HACERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO 

.DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO PÁRRAFO,\ DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN". 

1 
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INSTITUTÓ FWF.l~AL DE 
TEU:COMl JNICACIONES 

Convenios rv,odificatorios y en ejercicio de su autonomía de la voluntad, las 
"-

partes decidieron obligarse recíprocamente en los términos pactados respecto 
de las contraprestaciones por servicios d~ interconexión y para los periodos de 

~- ,,,-
tiempo en ellos señalados. . .. -

/,¡--- ( 

En este tenor y, salvo prueba I en contrario, los c'anvenigs Modificatorios 
; celebrados por las partes tielílen plena validez jurídica y, además, cor¡1stituyen la 

materialización de la voluntad de TELMEX y AT& T -@A- relación con las 
contraprestaciones en materia de servicios dé interconexión por servicios de 
terminación del servicio local en usuarios móviles en la red de AT&T del lº <?:le 
enero de 2011 al 12 de agosto de 2014; por el servicio dé/terminación del servicio 
locdi en usuarios fijos en la red de TELMEX del l º de enero al 19 de octubre de 

,,-- 2011; así como la interconexlon -nodos regionales que dependen de diferéntes 
nodos nacionales- entre las redes públicas de Al'& T y TEtMEX, del l º de enero de 
2012 al 31 de julio de 2013, que en su momehto fue la Litis materia del desacue~do 
de interconexión resuelto por elTnstituto"mediqnte Acuerdo P/IFT/170~16/431. 

\ 

En efecto, del análisis comparativo realiz~do a los Convenios Modificatorios 
frente a las tarifds y períodos de tiem~o por servicios de interconexión resueltos 
po(el Instituto mediante el Acuerdo P/IFT/170816/431, se desprende que TE[MEX 
y AT&T '---a través de dichos instrumentos jurídicos pactaron tarifas, servicios y 
períodos de tiempo idénticos a los resueltos por el Instituto, tal y como se puede 
observar en las sigul~_11tes tablas: / 

Convenios Modificatorios 

Terminación del 
Servicio Local en 

AT&T Norte, S. usuarios móviles1 

de R.L de C.V. bajo la 
(AT&l) . y d l'd"---d "El 
T 1, f d. 1 mo a I a \ ee onos e 

/que llama paga· 
Noroeste, \ S.A. "El 11 , 
de C.V. Y c,..__ qu~_ am~ 
(TELNOR) paga nacional 

que_ TELNOR 
/ 

pagaaAT&T. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011 , 

$0.3912 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

Resolución 
P/IFT/170816/431 

Resolµtivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011 , \ 

$0.3912 por minuto de 
interconexión, 

Resolutivo Primero 
1° 'de enero al 31' de 
diciembre de 2012. 1 

11 

I 



/ 

/ 

\ 

/ 
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;' 

\ 
/ 

$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

1° de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 

\ 
$0.3144 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 

$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

Terminación del l º de enero de 2011 al 19 de 
servicio local en octubre de 2011. 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELNOR (Nivel l y 
Nivel 2). 

\ I 

Nivel l: $0.03951 por minuto 
de interconexión. 

', 

Nivel 2: $0.04530 por minuto 
de interconexión, incluye la 
tarifa ¡ correspondiente a la 
terminación del Nivel l . 

/ 
Terminación del lº de enero al 31 de 
servicio local en diciembre de 2012. 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELNOR por: 

$0.02432 por minuto. 

Tarifa de l º de enero al 31 de julio 
Interconexión 
dentro del mismo 
nodo regionat 

\ 

2013. \ 

$0.02392 por minuto. ,,, 

/ 

( 

$0.3214 P,or minuto de 
interconexrór;i. ,,,,. 
Resolutivo Primero 
1° de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 

\ 

$0.3144 por minuto de 
interconexión. 
Resolutivo Primero 
lº de eneró al 12 de 

/ 

agosto de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

/ 
\ 

Resolutivo Segundo 
de 13 de agosto al 31 

diciembre de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. 
Resolutivo Tercero 
lº de enero al 19 de 
octubre de 2011 . 

Nivel l: $0.03951 pGJ 

minuto de interc;;onexión. 

Nivel 2: $0.04530 por 
minuto de interconexión 
que incluye la tarifa 
correspondiente a la 
terminación en ~I Nivel l . -
Resolutivo Cuc;:ut , Inciso a) 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

\ 

$0.02432 por minuto. 

l º de enero al 31 de julio 
de 2013. 

$0.02392 por minuto. 

\ 12 
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Terminación del lº d 1 31 d e enero_ a e 
servicio local e~ diciembre de 2012. 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELNORpor: 
rTarifa 
interconexión 

$0.02731 por minuto. 

( 
de l O de enero al 31 de julio de 

entre no'dos 
2013. 

regionales que $0.02683 por minuto. 
dependen de un 
nodo nacional. 

Terminación del 
servicio )ocal en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará\ a 
TELNbR por: 

/ 

1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

/ 

$0.02831 por minuto. 

Tarifa 
interconexión 

de l º de enero al 31 de Julio de 
2013. 

entre nodos 
regionales que $0.02780 por minuto. 
dependen de 
diferentes nodos 

" nacionales. 

Terminación del 
/ 

/ 
Servicio Local lº de enero al 31 de 
en usuarios diciembre de 2011 . ~ 
móviles bajo la $0.39J2 por minuto de 
modalidad .El interconexión. 
que llama 
paga· y ·El que lº de enero al 31 de 
llama paga diciembre de 2012. 
nacional· que $0.3214 ~ por minuto de 
TELMEX paga a interconexión. 
AT&T. 

INSTITUTO Fi=DHML IX 
IEI ECOIVllJNICACIONl::S 

Resolutivo Cuarto, inciso b) 
( 

--oel l º de enero al 31 de 
,-,---

diciembre G!e 2012\ 
/ 

$0.02731 por minuto. 

Del 1° de enero al 31 de 
, julio de 2013. 

'--, 

$0.02683 por minuto. 

\ 

Resolutivo Cl.Jarto, Inciso c) 

Del l º _ge enero al 31 de 
diciembre~de 2012. 

/ \ 
$0.02831 po~ minuto. 

r--
Del lº de enero al 31 de 
julio de 2013. 1 ( 

/ 

$0.02780 por minuto. 

' 

Resolución 
P /IFT /170816/ 431 

Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011. 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

/ 

( 
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AT&T 
Comercialización 
Móvil, S. de R.L, 
de C.V. (AT&T), 
Teléfonos de 
México, S.AB. de 
C.V. (TELMEX) 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ ' 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
$0.3144 por minuto de 
interconexión, 

1° de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 
$0.3199 por mir:iuto de 
interconexión. 

l º de enero de 2011 al 19 de 
Terminación del octubre de 2011. ," 
servicio local en 
usuarios fijos Nivel l : $0.03951 por minuto 
que AT&T de interconexión. 
pagará a 
TELMEX por: Nivel 2: $0.04530 por minuto 
Nivel l y Nivel 2. de interconexión, incluye la 

1 \ 

\ 

tarifa correspondiente a la 
terminación del Nivel 1. 

Terminación del 1 

servicio local en -1 º de enero al 31 de 
usuarios fijos diciembre de 2012. 
que AT&T 
pagará 
TELMEXpor: 
Tarifa 

a $0.02432 por minuto. 1 

de l º de enero ql 31 de julio 
2013. Interconexión 

dentro del 
mismo nodo $0.02392"por minuto . 
regional. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 

/ 

$0.3144 por /minuto ele 
intercon/3xión. \ 

Resolutivo Primero 
lº de enero al 12 de 
agosto de 2014. 

$0.3199 por minuto de 
interconexión, 
Resolutivo Srgundo 
13 de agosto al 31 de 
diciembre de 2014. 

$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

\ 
Resolutivo Tercero 
Del lº de enero al 19 de 
octubre de 2011. 

Nivel l: $0.0395"1 por 
minuto de interconexión. 

Nivel 2: $0.04530 por 
minuto de interconexión 

, que Incluye la tarifa 
correspondiente a la 
terminación en el Nivel l . 
Resolutivo Cuarto, Inciso a) 

Del lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

\ 

$0.02432 por minuto.1 

Del lº de enero al 31 de 
julio de 2013. 

$0.02392 por minuto. 

14 

/ 

\ 

\ 



"" 
\ 

/ 

\ 

1 

Terminación del 
~ervicio local en 

1 

INSTITUTO FEDl::IML DI: 
IELH;OMUI\IICACIONl,S 

Resolutivo Cuarto, inciso bt 
/. usuarios fijos 

1 /AT&T lº de enero . al 31 de \ ! 
Del lº de enerb al 31 de que diciembre de 2012. 

pagará a 
1 

TELMEX por: de $0,02731 por minuto. 
Tarifa 
interconexión 
entre\ nodos l º de enero al 31 de julio de 

20113. 
regionales que 
dependen de -
un nodo 
nacional. 

Terminación del 
servicio local en 
usuarios fijos 
que A~&T 
pagará a 
TELMEX por: 1 

Tarifa de 
interconexión 
entre nodos 
regionales 
dependen 
diferentes 
nodos 
nacionales. 

que 
de 

$0.02683 por minuto. 

~ 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.02831 por minuto. 
/ 

l º de enero al 31 de julio de 
2013. 

$0.02780 por minuto. 

I 

diciembre de 2012. 

$0,02731 por minuto. 

Del lº de enero al 31 de 
julio de 2013. 

\ 
$0.02683 por minuto. \ 

Resolutivo Cuarto, inciso c) 

Del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.02831 por minuto. 

Del 1° de enero al 31 de 
julio de 2013. 

$0.02780 por minuto. 
) 

\ 

) 

\ 

/ 
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AT&T Desarrollo en 
Comunica6iones 
de México, S. de 
R.L. de C.V. (AT&T) 
y Teléfonos de 
México, S.AK-de 
C.V. (TELMEX) 

" \ 
/ 

Terminación del 
Servicio Locail 
en usuarios 
móviles bajo la 
modalidad "El 
que llama 
paga" y "El que 
llama paga 
nacional" que 
TELMEX paga a 
AT&T. 

Termlhación del 
servicio local en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por: 
Nivel l y Nivel 2. 

/ 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011 , 
$0.3912 por minuto I de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
$0.3144 por minuto de 
interconexión. 

"... 

lº de enero al 31 
\ 

de 
diciembre de 2014. 

$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

\ / 

/ 

lº de enero de 2011 al 19 
de octubre de 2011 ---
Nivel l : $0.03951 por 
minuto de interconexión. 
Nivel 2: $0.04530 por 
minuto de interconexión, 
incluye la tarifa 

- · correspondiente a la 
terminación del Nivel l , 

/ 

Resoluclón. 
P/IFT/170816/431 

Resolutivo 1Prlmero 
lº de enero al 31 de

1 
diciembre de 2011. 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

lº de enero al 31 de 
dicie/4re de 2013. 
$0.31 por minuto de 
interconexión. 

" 
Resolutivo Primero 
lº de enero al 12 de 
agosto de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

Resolutivo Segundo 
13 de agosto al 31 de 
diciembre de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. 

Resolutivo Tercero 
Período del l º de enero al 
19 de octubre de 2011. 
Nivel 1 : · $0.03951 por 
minuto de interconexión. 

Nivel 2: $0.04530 por 
' . , minuto de interconex1on 

que intluye la tarifa 
correspondiente a la 
termihación en el Nivel 1. 

\ 
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\ Terminación del 
-servicio local en 

\ 

usuarios fijos que ~ 
AT&T pagará a 
TELME)f por: 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. -· Tarifa 1 de $0.02432 por minuto. 

Interconexión ~ 

dentro ', del lº de enero al 31 de julio 
mismo nodo 2013. 
regional. \ 

$0.02392 por minuto. 

\ 
/ 

I 

/ 

/ 
; 

INSTITUTO fl:Dí:R/\L DE 
'fi:tf:COMUNICACIONES 

Resolutivo Cuarto, inciso a) 
\ 

Del l º de 
1
enero al 31 de 

diciembre de 2012. 
$0.02432 por minuto. 

Del lº de enero al ~l de 
julio de 2013. 

$0.02392 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, inciso b) 

) 

Terminación del 
servicio local en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por: 

1° de ener,ó al 31 de "' Del lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. \diciembre de 2012. -

Tarifa de 
$0¡°2731 por minuto. 

interconexión 

entre [lodos l º de enero al 31 de julio 
regionales que de 2013 _ 
dependen de 
un nodo 
nacional. $0:02683 por minuto. 

\ 

Terminación del
servicio local en_ 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELM~por: 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.0283 l-'-, por ~ minuto 
Tarifa de incluye el costo 
interconexión 
entre nodos 
regionales que 
dependen de 
diferentes nodos 
nacionales. 

\ 

correspondiente a los 
puertos necesarios para la 
interconexión. 

l º de enero al 31 de Julio 
de 2013 . 

$0.02780 por minuto 
incluye el costo 
correspondiente a los 
puertos necesarios para la 
interconexión. 

\. 

I 

$0.02731 por minuto. 
\ 

Del lº de enero al 31 de 
julio de 2013. -

$0.02683 p~r minuto. 

Resolutivo Cuarto, inciso 
c) 

Del lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.0283i l por minuto ,--
incluyé ! el ' costo 
correspondiente a los 
puerto~ necesarios para la 
interconexión. 

Del lº de enero al 31 de 
julio de 2013. 

$0.02780 por minuto 
incluye el costo 
correspondiente a los 
puertos

1 
necesarios para la 

interconexión. 
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Terminación del 
Servicio Local en 

l~ de enero al 31 de 
diciembre de 2011. 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 

1° de .enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

móviles 1-------------1 

la 
usuarios 
bajo 
modalidad "El lº de enero al 31 de 

Grupo AT&T que llama pa~a" diciembre de 2013. 
Celullar, S. de y "El que llama so.3144 por minuto 
R.L de C.V. paga nacional" interconexión. 
(AT&l) y que TELMEX paga 
Teléfonos de a AT&T. 
México, S.A.B. 
de C.V. 
(TELMEX) 

/ 

/ 

/ 

Terminación del 
servicio lóéal en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por Nivel.l 
y Nivel 2. 1 

de 

1° ,de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 
$0.3199 por minuto de. 
interconexión. 

/ 

/ 

.... 
lº de enero de 2011 al 19 9e 
octubre de 2011 . 

Nivel 1 : $0.03951 por minuto 
de interconexión. 

) 

/ 

Resolución . 
. · P/IFT/170816/431 

Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011. 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 

"· 

Resolutivo Primero 
1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 

-....... 

Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
$0,3144 por minuto de\ 
interconexión.·. 

Resolutivo Primero 
1° •. de enero al 12 de 
agosto de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. ·· 

Resolutiyo S~gundo 
/ \ 

· 13 de agosto al 31 de 
diciembre de 2014. 
$0.3199 por minuto de 
interconexión. \ 

Resolutivo Tercero 
/ lº de enero al 19 de 

octubre de 20 l l . 

Nivel 1 : $0.03951 por 
minuto de interconexión. 
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' Terminacion del 

servicio local en/ 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELME~or: 
Tarifd de 

/ 

, Nivel 2: $0.04530 por minuto 
de interconexión, incluye la 
tarifa correspondiente a la 
terminación del Nivel 1 , 

1º de enero al 31 
dicieílJbre de 2012~-/ 
$0.02432 por mií)uto. - ;~ 

/ 

de 

Interconexión 1 º de enero al 31 de julio 
dentro del mismo 2013. 
nodo regional. 

Terminación del\ 
servicio local en 
usuarios fijos que 
AT&T-~pagará a 
TELMEX por: 

$0.02392 por minuto , 

1° · de enero al 31 
diciembre de 2012. 
$0.02731 por minuto. 

- 1 

de~ 

Tarifa de 1------------~ 
interconexión 
entre nodos 
regiona[es que 
dependen de un 
nodo nacional. \ 

1 º de enero al 31 de julio de 

2013. " 
$0.02683 por minuto. 

Terminación 
~ 1° de enero al 31' de 

diciembre de 2012. del 
servicio local en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por: 

$0.02831 por mi~uto incluye 
el costo correspondiente a 
los puertos necesarios para 
la interconexión. 

· Tarifa de _..... 

· interconexión 
entre nodos 
regidnales que 
dependen de 
diferentes - nodos 

· nacionales. 

1 

/ 

"' 1 º de enero al 31 de julio de 
20,13, / 
$0.02780 por minuto incluye 
el costo correspondiente a 
los puertos necesarios para 
la interconexión. 

/ 

\ 

J 
1 
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Nivel 2: $0.04530 por 
minuto de interconexión 
que incluye la tarifa 
correspondiente a la 

J terminación en el Nivel 1 . 

Resolutivo Cuarto, Inciso a) 
1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012, 
$0.02432 por minuto. 

_/ ~ 

Resolutivo Cuarto:Ínclso a) 
1 º de enero ~al 31 de julio 
de 2013. __ 
$0.02392 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, inciso b) 
1º de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.02731 por minuto. 

~ 
Resolutivo Cuarto, inciso b} 
1 º de enero al 31 de julio 
de 2013. 
$0.02683 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, inciso c) 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.02831 por minuto 
incluye el costo 
correspondiente a los 
puertos necesarios para la -✓ 

interconexión. f 
Resolutivo Cu?rto, il")ciso c) 

l º de enero al 31 de julio 
, de 2013. 
$0.02780 por minuto 
incluye el costo 
;;orrespondiente a los 
puertos necesarios para la 
interconexión. 
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lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011. 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 1 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

Terminación del $0.3214 por minuto de 
SeNicio Local en 
usuarios móviles 
bajo 
m99alidad 

\ la 
"El 

que llama paga" 
y "El que llama 

interconexión. 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
$0.3144 por minuto de 
Interconexión. 

paga nacional" 1-----------~------'----, 
AT&T Norte, S. que TELMEX paga 
de R.L. de C.V. a AT&T. 
(AT&T) y 
T eléf.onos de 
México/, S.AB. 
de C.V. 
(TELMEX) 

/ 

/ 

Terminación del 

\_-
1º de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 

$0.3199 \ por 1lnuto de 
Interconexión. 

\ 

lº de enero de 2011 al 19 de 
octubre de 2011. 

\ servicio local en Nivel 1 : $0.03951 por minuto 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por Nivel l 
y Nivel 2. 

/ 

de Interconexión. 
/ \ 

Nivel 2: $0.04530 por minuto 
de interconexión, Incluye la 
tarifa correspondiente a la 
terminación del Nivel l . 

\ 

· RJsoluclón 
P/IFT /170816/431 

Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2011 . 
$0.3912 por minuto de 
interconexión. 
Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 
$0.3214 por minuto de 
interconexión. 
Resolutivo Primero 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 
$0.3144 por minutp --de 
Interconexión. 

Resolutivo Primero 
1° de enero al 12 de 

\ 

agosto de 2014. 
$0.6199 por minuto de 
Interconexión. 
Resolutivo Segundo 
13 de agosto aF. 31 de 
diciembre de 2014. \ 
Sq.3199 por minuto de 
Interconexión. 
Resolutivo Tercero 
Período del l º de enero al 
19 de octubre de 2011. 

\ 
Nivel l : $0.03951 por 
minuto de interconexión. 

Nivel 2: $0.04530 por 
minúto de interconexión 
que Incluye la tarifa 
c;_orrespondiente a la 
terminación en el Nivel l . 

\ 
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Terminación del lº de enero al 31 de 
servicio local en diciembre de 2012. 
usuarios fijos que / 

AT&T pagará ª $0.02432 por minuto. 
TELMEX por: 1------"/~·· ------------i 

~Tarifa de 

Interconexión l l º de enero al 31 de Julio 
dentro d~I mismo 2013. ~ 

nodo regional. 

$0.02392 por minuto. 

Terminación del/ -
servicio local en 
usuarios fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por;_ 
Tarifa de 
interconexión 
entre nodos 

lº 1 de enero al 31 de 
I 

diciembre de 2012. 

$0.02731 por minuto. 

1------------, 

regionales que 
1

•• 1° de enero al 31 de julio de 
'"' J dependen de un 2013, \ 

nodo nacional. 

Terminación del 
servicio local en 
usuarios; fijos que 
AT&T pagará a 
TELMEX por: r 

Tarifa - de 
_ interconexión 

entre nodos 
regiooales que 
dependen de 

·· diferentes nodos 
nacionales. 

\ 
$0.02683 por1/ minuto. 
¡ 1 . 

í 

1° de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.02831 por minuto incluye 
~I costo correspondiente a 
los puertos necesarios para 
la interconexión. 

l º de enero al 31 de Julio de 
2013. 

$0.02780 por minuto incluye 
el costo correspondiente a 
los puertos necesarios para 
la interconexión. 

/ 

\ 

/ 
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Resolutivo Cuarto, inciso a) 
lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

$0.02432 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, lnc,iso a) 

l º d~enero al 31 de julio 
de 2013. 

$0.02392 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, in6iso b) 

lº de enero al 31 de 
diciembre de 2012. 

\ \ 
$0.02731 por minuto. 

/ 

Resolutivo Cuarto, inciso b) 

l º de enero al 31 de julio 
de 2013. 

$0.02683 por minuto. 

Resolutivo Cuarto, inciso c) 

lº de enero al 31 de 
dicle~bre de ~o 12. 

! 

$0.02831 por minuto 

incluye " costo 
correspondiente a los 

.,puertos necesarios para la 
interconexión. 
Resolutivo Cuarto, inciso c) 

l º de enero al 31 de julio
de 2013. 

$0.02780 por minuto. 
~ 

incluye el costo 
correspondiente a los 
puertos n'ecesarlos para la 
interconexión. ~---------~¡ 
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No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que tanto 
TELMEX como AT&T, Impugnaron el AcuerdOP/IFT/l 70816/431 mediante juicio de 
amparo Indirecto radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Esprclallzado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República y, bajo número de expediente 129/2016 Oulclo de Amparo 
Indirecto 129/2016), en el que se dictó sentencia con fechq 13 de septiembre de 
2017, contra la cual el Instituto presentó recurso de revisión el 15 de noviembre 
de 20172 y, al momento, se encuentra sub judice en el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especlallzadoen Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y Jurisdicción en toda la República. 

Sin embargo, tampoco pasa desapercibido que en términos del artículo ·2s de la "' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 312, de la LFTR, y / 
correlátlvos\ de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos l 03 y l 07 de la 
Constitución Polítioa de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de normas 
generales, actos u omisiones del Instituto estos pueden ser Impugnados mediante 
el juicio de amparo Indirecto, y no s~rán 9bjeto de suspensión. 

Por tanto, a pesar de estar Impugnada! la resolución contenida en el Acuerdo 
P/IFT/170816/431 es un acto admlnlstr6tlvo válido, eficaz y exigible, con 

', 1 

presunción legal de validez en térmlhos del artículo 8 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por lo que existe posibilidad material y jurídica para 
exigir su cumplimiento. ~ \ 

Atent~ a lo anterior, y si bien es cierto que mediante el Acuerdo P/IFT/170816/431 
",el Instituto resolvió a~TELMEX y a AT&T tarifas por servicios de interconexlóh para 
períodos específicos de tiempo -201 l a 2014-, ordenando la suscripción de los 
convenios correspondientes, tdmblén lo es que, estos operadores ya estaban 
Interconectados ~por virtud de diversos Convenios Marco y Memct>randos de 

1 
Entendimiento para la Prestación de Ser;vlclos de lnterconexlón3 y que, la 

2Mediante acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2017, la Juez Segunda de Distrito en Materia Administrativa Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica~ones tuvo por interpuesto el Recurso de Revisión presentado por el 
Instituto y lo remitió para su tramitación al Tribunal Colegiado el 27 del mismo mes y año, quien lo admitió el 12 de diciembre de 
2017. 

3Con fechas 22 de abril de 1999, 30 de junio de 1999, 25 de abril de 2000 y 5 de julio efe 2006 las empresas: AT&T (en los años 
referidos, la persona moral tuvo otras denominaciones), celebraron con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. los Convenios Marco 
de Pres~áción de Servicios de Interconexión relativos a la interconexión de sus redes de ~ervicio local móvil y servicio local fijo, 

) 

\ 
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\ / 

modificación de sus anexos tarifarios, constit6ye, p(ecisamente, la materió objeto 
de los Convenios Modificatorios que ahora analiza el Instituto para efecto de dar 
respuesta a la presente solicitud de confirmación de criterio,___razón por la cual, en 
su oportunidad la Litis del desacuerdo resueltó mediante el Acuerdo 
P/IFT/1708J6/431. de 17\de agdsto de 2_ül6, se centró exclusivament~ en resolver 
condiciones no convenidas entre las partes en relación con las tarifas· para 
determinados servicios de interconexión entre sus redes:así como en los períodos 
de tiempo respectivos. 

\ ~ .. \ 
De ahí que, contrario a lo señalqdo y solicitado por TELMEX y AT&ren su solicitud 
de qonfirmación de criterio, en el sentidó que, el descuerdo1 de interconexión del 
cual derivó la resolución contenida en el Ac:tuerdo P/IFT/170816/431 hubiese 
quedadéÍ isin materia ton motivo de la suscripción de los Conv~nios 
Modificatorios, e

1
ste Instituto aclara1que, en términos del artículo 57, fracción I de 

la Ley Federal de Prbcedimiento Administrativo, supletoria a la materia de 
telecomunicaciones, con el dictadb del precitado Acuerdo fue que este Instituto 
puso fin al procedimiento administrativo correspof1diente al desacuerdo de 
interconexión entre TELMEX y AT&T; por tanto, no ha lugar a sbstener que el 

procedimiento hubiese quedadC? stn materTa, pues corno se ha señalado, el
dictado de lq,resolución puso fin al procedimiento. 

-Precisado lq_ anterior, cabe señalar que los Convenios Modificatorios celebrados 
entre 1:ELMEX y AT&T contienen una cláusula denominada Conver:iio Total, la cúÓI 
establece: -

"SEGUNDA. - CONVENIO TOTAL. 
Con excepción de las modificaciones y adiciones que son.objeto del 
presente Convenio/ Modificatorio, las Partes de manera expresa 
reconocen que el Convenio de lntefconexión continuará con toda 
su fuerza legal, [[giendo en consesuencia las relaciones jurídicas 
entre lds partes. " 

/ 

Cláusula conforme a la cual, tanto TELMEX como AT&T reconocen y aceptan 
que, con excepción de las modificaciones y adiciones materia de los Convenios 
Modificatorios, los /Convenios de Interconexión -suscritos entre lds partes
continuarían con toda su fuerza legal, rigiendo en consecuencia las relaciones 
jurídicas entre las partes. 

respectivamente; de igual forma, e\ 22 de abril de 1999 AT&T (en el citado año, bajo una denominación diferente) y Teléfonos del 
"- Noroeste, S.A. de C.V., suscribieron un Convenio Marco para los mismos efectos. 

/ \ 
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'ts importante destacar, que e
1
n los Convenios Modificat~xios insqritos en el 

Registro Público de Concesiones, TELMEX y AT&T formularon sendas reservas en 
contra-c;le la resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/170816/431, y que son del 
tenor literal siguiente: 

/ 

/ 

\. 

"TERCERA. - RESERVA TELMEX. 
La celebración tJel presente Convenio M9dificatorio no imp~ca 
consentimiento o reconocimiento alguno por parte de TELMEX a la 
Resolución aprobada por el Pleno del (nstituto -federal de 
Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/IFT/770876/437, de techa 
7 7 de agosto de 20 7 6, ni a las Resolúciones P /EXT /0804 7 3/5 de fecha 
8 de abril de 2073 y P/IFT/7 7 7275/570 de fecha 7 7 de diciembre de 
20 7 5 mediante las cuales determinó las condiciones de interconexión 
no convenidas entre TELMEX y AT& T. 

TELMEX suscribe el presente Convenio Modificatotio con la sola 
finalidad de evitar mayores perjuicios, así como la posible imposición 
de sanciones, por lo que TELMEX se reserva el derecho de E?jercer 
cualquier acción o derecho que le corresponda ante cualqujer 
autoridad administrativa o judicial en relación con cualesquiera otras 
normas, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o acto de 
autoridad que re9ulte de Jas resoluciqq~s señaladcqs, así como 
cualquier otro acto de autpridad que pretenda derivarse de los 
términos y condiciones ofrecidos por TELMEX en el presente Convenio 
Modificatorio. " / 

"CUARTA. - RESERVA AT&T 
La celebración del presente Convenio Modificatorio no implica 
consentimiento expreso o tácito o reconóc{miento alguno por parte 
de AT& T a la Resolución aprobada Rºr el Pleno del Instituto Feaeral 
de Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/IFT/710876/437 toda 
vez que dicha r€7solución ha sido impugnada por AT& T mediante 
juicib de amparo indirecto radicado en el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Acíministrativa Especializado en Competencia 
EconóTica, T elecomunicqciones y Radiodifusión, bajo el número de 
expediente 7 29 /20 7 6. \ 

No obstante lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 1 

ordenado en la Resolución, respeeto a la incorporación de las tarifas 
en ellas determinadas en los convenios de interconexión celebrados' 
entre TELMEX y AT&T es que, bajo protesto (sic) y con todas las 

/ 

reservas de derechos que correspondan, a fin de evitar molestias o ----/ 
perjuicios mayores, se celebra el presente convenio, en el entendido 
de que ello de ninguna manera implica consentimiento expreso o 

\ 24 
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tácito a los términos de la Resolución o cualquier otro acto o ---- ~/ 
; resolución aplicado o referido en ella que hayqn sido impugnados 
· previamente por AT&T." -

~ 

No obstante lo expresado en las reservas formuladas por las partes, se estima que 
con la celebración de los Con_venios Modificatorios y, en tanto estos instrumentqs 
se mantengan~vigentes y en sus términos, el interés público inherente a la 
interconexión entre la~ redes públicas de telecomianicaciones de TELMEX y AT&T, 
materializado en el caso concreto en el Acuerdo P/IFT/170816/431 dictado por el 
Instituto, no se vulnera en modo alguno, considerando: 

(i) Que, los Convenios Modificatorios celebrados por las partes, e ínscritos 
sn el Registro Público de Telecomunicaciones, tienen pl~na v9lidez 
jurídicq. 1 ,,,,. / 

/ 

~\ 

/ 

~ 

(ii) Que la vigencia y validez de los Convenios Modificatorios no quedó 
~ sujeta a lo que resuelva el Segundoíribunal Colegiado de Circuito en 

-<-:._ Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y T elecomunlcaclone$ dentro del recurso -de. revisión "' 
(172/2017) Interpuesto con· motivo del Juicio de Amparo Indirecto 
129/201-6 y su "'acumulado 170/2016, respecto del Acuerdo 
P/IFT/17081?/431. 

-- ( 

(iii) Que los Convenios Modificatorios constituyen la materializa9ión de la .J 

voluntad de TELMEX y AT&T en-relación con las contraprestaciones en 
materia de servicios de interconexión por servicios de terminación del ~ 

se~lcio local en usuarios móviles en la red <;:ie AT&T del lº de enero de 
2011 al 12 de agosto de 2014; por el servicio de terminación d~I servicio 
local en usuarios fijos en la red de TELMEX del l º de enero al 19 de octubre 
de 2011; así como la lntercoo~xión -nodos regionales que dependen de 
diferentes nodos nacionales- entre las redes públicas de AT&T y TELMEX, 

,, del l º de enero de 2012 al 31 de julio de 20 l ;3. 

(iv) Que las tarifas por servicios de interconexi<Sn y los periodos de tiempo-· 
respectivos contenidos en los Convenio$ Modificatorios, son idénticos a 
los resueltos por el Instituto mediante Acuerqo P /IFT /170816/43 l. 1 

• - / ) i 

- (v) Que las manifestaciones de reserva estipuladas por Telmex y AT& T en los 
Convenios M0dificatorios en lo referente a la validez de la resolución 
contenida en el referido acuerdo, jurídicame9te no implican que el 

\ 
25 

I 



\ 

\ 

( 

( 
/ 

Acuetdo P/IFT/170816/431 deje ae ser un acto administrativo exigible y 
con pr~sunción legal de validez. / 

En efecto, la validez del acto administrativo dictado en su oportunidad por el 
Instituto en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en materia de 
ir::iterconexión, para su existencia y validez no depende de 16 voluritad de las 
partes contratantes TELMEX y AT&T, ni su cumplimiento puede quedar_al arbitrio 
de éstas, ni aún eh ejercicio de su autonomía de la voluntad, siguiendo el 
principio previsto en el artículo 6 del Código Civil Federal, supletorio en materia 
de telecomunicaciones, conforme al cual, la voluntad de los particulqres no 
puede eximir la observancia de la ley, alterarla o modificarla. 

En razón de lo anteri6r y considerando que\ el contenido material de esos 
instrumentos jurídicos no contraviene el Acuerdo P /IFT / 170816/ 431, ni afecta .el 
interés público o los c;lerechos de terceros, este Órgano Colegiado considera que, 
con la existencia y vigencia de los Conv'enios Modificatorios, TELMEX y AT&T 
satisfacen los términos y condiciones en materia de interconexión previstos en el 
Acuerdo P/IFT/1708ló/431 de\17 de agosto de 2016. l 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6, apartado B, fracción 11, 
8 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2~ 6, fracciones IV y VI, 7, 15, fracciones XXVII y LVII, 16 
y 17, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 
2, fracción X, 4, fracción 1, 6, fracción XVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecómunicaciones, se emiten los siguientes: \ 

/ 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Por las razones señaladas en el Considerando Tercero del presente 
Acuerdo, no ha lugar a confirmar el criterio solicitado por TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V. y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., así como, AT&T NORTE, 
S. de R.L. DE C,V'-, AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE 
R.L. D~ C.V., GRUPOAT&TCELULLAR, S. DE ~L. DE C.V. y AT&TCOMERCIALIZACIÓN 
MÓVIL ,_s, DE R.L. DE C.V., en el sentido que los efectos de la resolución ( 
P/IFT/170816/431 no~on exigibles y que ha quedado sin materia el desacuerdo 
de interconexión del cual derivó la resolución c.on motivo de la suscripción de los 
Convenios Modificatorios. 

1 
,. --.\_ 

~ . ) ~ 

No obstante, con la existencia y vigencia de los Convenios Modificatorios 
referidos en el presente Acuerdo, se satisfacen los términos y condiciones en 
materia de interconexión previstos en el_,..,diverso P-/IFT/170816/431 del 17 de 
agosto de 2016. 

26 
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\ SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que en término.~ 
del artículo 177, fracción XII de la LFTR, inscriba el presente Acuerdo en el Registro 
Público de Concesiones. ---- 1 _ 

\ 

I 

/ / 

TERCERO. - Notifíquese personalmente a los promoventes. 

\\ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juá'rez Mojica 
Comisionado 

\ 

Sóstenes íaz González 
Cofisionado 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 1 

/ 
I 

I 

I 

) 

/ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Jederal de Telecomunlcaclonés en su XI Sesión Ordlnar,o,celebrada el 10 de abril de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlméro, del artfculo 28 
de la Constltµclón Política de lorEstados Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 

\ 

1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/!Fl/100419/187, ( 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgánico tjéHnstltuto Federal de 
Telecomunlcaclones. · 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del EstaMo Orgánico del lnst!Mo Federal 
de Telecomunicaciones. _ _,.... ' 

\, 
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